
:.)4486 24 diciembre 1983 BOE.-Núm. 307

3. Las solicitudes deherán dirigirse al Presidente del Insti
tuto Nacional de Administración Pública, y se remitirá copla
de ellas a ia Suhsecretaria del Ministerio COlT8!ipondiente o, en
su caso, al ólgano competente en materia de personal de la
Comunidad Aut.ónoma.
• 4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de un breve eII
crito explicatlvo de los motivos de interés para asistir al curso
o cursos. mencionando. en su caso. la realización de cursos o
estudios que avalen un. conocimiento especializado de lai m....
terias liei curso o cursos que se soliciten. Deberá adjuntarse,
asimismo. un informe del Centro Directivo, en el que se valore
ei Interés para el servicio de la realización del curso por el
solicitante. '

5. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Be
gistro General del instituto Nacional de Administración Públi
ca (Alcalá de Henares, Madrid>, a través de los Gobiernos Ci
viles, o en las oficinas de Correos, conforme prevl'll1e el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

JI. Acce.o al curso

6. Para la selección de los participantes se valorará su·
formación personal, su historial administrativo.. el puesto de
trabajo desempefl.ado y la motivación para asistir al curso.

7. Podrán acceder a los cursos loe funcionarios que presten
servicio en la Administración del Estado y en la de las Comu
nidades Autónomas y cumplan los requisitos especlflcos de
cada curso.

8. El instituto Nacional de Administración Pública comuni
cará directamente a los interesados la participación en el cur
so o cursos, con las Indicaciones procedentes para su incorpo-
ración a los mismos: . .

9. En los cursos ofertados se prevé un número máximo
de 30 alumnos por curso. En función de la demanda y laa
disponibilidades presupuestarias, podrá ampliarse la oferta, en
cuyo caso se comunloará directamente a los Interesados.

10. El Instituto Nacional de Administración Pública se ra
serva el derecbo de· alterar el calendario o la programación
de los cursos, cuando así venga exigido por ias dlversaa cir
cunstancias que afectan a la organización de los mismos.

J1I. Certificados

U. En todos los cursos se otorgará certificado de participa
ción a los alumnos. que asistan con regularidad al curso. Una
inasistencia superior al 20 por 100 motivará la expulsión del
curso.

12. En los cursos de Iniciación a la programación, Progra
mación, Análisis, Gestión y Administración de sistemas se rea.
lizarán pruebas selectivas durante ei desarrollo del curso. Loo
participantes. que las superen recibirán un certificado de ap
titud.

70,1
69,9
88,5
63,9
63,5

Puntuaci6DApellidos y nombre

Massa Gutlérrez del Alama, José Jullán. -
Martin Oar, Lula •.•. , '" ..
Zaragoza Rameau, José Alberto ...
Zamora Rodriguez, José Antonio '"
Monserrat Solé, Antonio '"

1
2
3
4
5

Número
de orden

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1983, del Tri
bunal calificculor ae la oposición para ingreso en el
Cuerpo de Economistas del Estculo, por la qU<l 'e
hace pública la relación de opositores aprobados.

Habiendo finalizado los ejercicios de la oposición convocada
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de julle de 1982
(-Boletin Oficial del Estado_ del. 311 para cubrir siete plazas
en ei Cuerpo de Economistas del Estado. los opositores apro
bados son los que figuran a continuación, por orden de pun
tuación, para la totalidad, de los ejercicios.
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OBSERVACIONES,

L Todos los perlodos de fonll~ión gené.rica se realiz..a en
in Servicio de Cirugía General baslca prevIamente acred,Lado.

2. Los allos de formación básica previa se desarrollarán en
los Servicios de Medicina Interna previamente acreditadw. .

3. Ei perlodo de formaclón.o'.:mstará de una primera fase. de
!ormaci6n genérica médlco-qulrurglC& de dos afias de duraclon
y una segunda fase de formación específica de Medicina In
tensiva de tres añOB.

4. La formación genérica previa se realizará en un Servicio
de Cirugla General básica prev.amente acredItada. En la fo~
mación especifica recibirán ensellanzas de Estomatología du-
rc,ú.te dos años. .

Aquellos residentes que ya posean ei titulo de Estomatología
q "edarAn eximidos de la formaCIón estomatológIca complemen
''Cia antes citada, sin que ello signifique disminución global
de los atlas de formación total de la especialidad.

5. Durante el primer atlo de residente. deberá hacer el curso
<le supervisor de instalaciones radioactivas.

ij. El período de formación genéric..- previa se desarr.,llará
el primer año en un Servicio de Cirugla General básica y Neu
rologia CHnica previamente acreditados, debiendo permar,ecer
en cada uno de dichos servicio.; durante seis meses.
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Lo que Be hace público para general conocimiento a 1011
efectos previstos en 1& Orden mencionada de 29 de julio de 1982,
por la que se convocaba la oposición. /

Madrid, 1 de diciembre de 1983.-El Presidente, Pedro Férez
Fernándea.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983. del 1M
tituto Nacional de Administración Pública. por la

.q... .. anU1lCÍG la celebración de lo, Curso, de
Informática para 1984.

El Instituto Nacional de Administración Pública, en ejecu
ción. de su. Plan de Actividades, Jia organizado para 1984 los
SigUIentes cursos.,

l. Informática para usuarios.
2. Bases de datos.
3. Telelnformátlca y Comunicaciones.
4. Plan informático y Auditarla Informática.
5. Ofimática.
6. Microfilm.
7. Tratamiento de te"tos.
8. Iniciación a la programación.
9. Programación.· _

10. Anállsls de slstemu
11. Gestión de sistemas:
12. Administración de sistemas.

Los cursos ofertados, cuyas características y roqulsItos de
,':'cces.o s~ detalla.n en el anexo, se desarrollarán de acuerdo con
las slgUlentes normas:

l. SoliCl tudes

1. Quienes aspiren a participar en alguno o algunos de los
cursos ofertados deberán cumplímentar en su totalidad los da.
tos requeridos en el Inmpreso de solicitud que figura al final
de la convocatorla.

2. El plazo de presentación de instancias finaliza el 27 de
enero para todos los cursos. excepto-parll: los de Bases de datos
e IniCIaCión a la programación. que termina el 15 dé enero.

ANEXO

CURSO DE INFOI\MATlCA PARA USUARIOS

I. Objetivo

1. El curso se dirige, especialmente, al personal funciona
rio Interesado eo la aplicación de la Informática en la Admi
nistración Pública, y pretende como objetivo fundamenta! ofre
cer un conoclmlerilo, a nivel de usuario, de la tecnología
Informática· y. sus aplicaciones, asi como de las caracterlsticas
de su Implantación. .

JI. Requisitos

2. Podrán participar los funcionarios públicos que perte
nezcan a Cuerpos de la Administración del Estado de Indlce
de proporcionalidad 10 y que estén prestando servicio en 1&
Administración del Estado o en las Comunidades Autónomas.

IJI. Desarrollo

3. Se Impartirán dos cursos, en la sede del lNAP de Ma.
drid, calle Zurbano. 42. de lunes a jueves. con un total de
veinticuatro horas lectivas:

al Del 5 al 15 de marzo. Impartiéndose las clases de cinco
a ocho de la tarde.

bl Del 24 al 27 de septlemb.,.., Impartiéndose lu clases en
horario de mallan... y terde, de once a dos y de cinco a ocho,
respectivamente.

El curso aJ se orienta a funcionarios destinados en Madrid,
y el bl. a funcionarios no destinados en Madrid. Las solicitudes
que cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto
de las que no lo hagan, salvo que existan causu Justificadas.

IV. Estruc tura

4. El curso Se celebrará de acuerdo con el siguiente pro-
grama básico:

- Sistemas de Información.
- Malerial.
- Loglca!.
- Fichero y bases de datos.
- Teleproceso.
- Aplicaciones.
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CUIlSO DE BASES DE DATOS

1. Objetivo

1. El curso le dirige, fundamentalmente. al persona) de
Centros de Proceso de Datos con responsabilidades en la crea
cl6n, mantenimiento o explotaci6n de bases de datos, y tiene
como objetivo básico ofrecer un conocimiento de los métodos
de concepci6n de bases de datos y de los distintos tipos de
bases de datos.

n. llequisito.

2. Podrán parilclpar los funcionarios públicos que. pertenez
can a Cuerpos de la Administracl6n del Estado de Indice de
proporcionalidad 8 6 lO, que se hallen de.empeñando pUdStos
de trabajo de carácter Informático en la Administraci6n del
Estado O en la de Iso Comunidades Aut6nomas, Y que posean
una formacl6n. básica en lñ!ormática.

in. DS80rrollo

S. Se Impartirán dos curso. en la sede del INAP de Madrid,
calle Zurbano. .a, de lunes a jueves, con un total de cuarenta
y dos boraa lectivas.

al .Del 30 de enero al 8 de febrero, Impartiéndose las clases
en borarlo de matlana y tarde, de once a dos y de cinco a ocho,
respectivamente.

bl Del 8 al 27 de noviembre, Impartiéndose las clases de
clnco a ocho de la tarde.

El curso al le orienta a funcionarios no destinados en Ma
drid, y el bl, a funcionarios destinados en Madrid. Lao solici
lúdes que cumplan e.ta orientaci6n tendrán preferencia res
~~e las que no lo· hagan, ..lvo que eltlstan causas just!-

IV. Eatructura

4. El curso le celebrará de acuerdo con el siguiente progra-
ma básico:

Al Parte conceptual:

A.l Conoeptos generales.
A.2 Formalismo individual.
A.S El..boracl6n del referencial semántico. _
A.4 Relacl6n del modelo conceptual bruto y de loe modelos

externos.
A.8 Elaboracl6n de los modelos externos.
A.S Valldaci6n del modelo conceptual por mOdelos extarnos.
A.7 Paso al modelo Interno.

B) Parte técnica:

B.l El modelo de datos oomo núcleo de un sistema de ges-
ti6n de bases de datos.

B.2 El modelo Jerárquico.
B.s El modelo CODASYL.
B.4 El modelo relacional

CURSO DE TELEINFORMATlCA y COMUNICACIONES

l. Ob/etlvo

1. El curso ... dlrige, especialmente, al personal de Centros
de Proceso de Datos, con responsabl1Idad en la utlllzacl6n o
creación de redes de transmisión de datos, y su objetivo fun
damental es el conocimiento de las tecnologlas de transmisión
J comunlcaclón de datos y de elementos de dIselio de redes.

n. Bequlsltos

2. Podrán participar los funcionarios públicos que pertenez
can a Cuerpos de la Administración del Estado de Indlce de
proporcionalidad 8 ó lO, que se hallen desempellando puestos
de trabajo con carácter Informático en la Admlnlstraci6n del
Estado O en la de 1M Comunidades Autónomas y que posean
una formacl6n bllsloa en Informática.

m. Des<ll"rollo

8. El curso tendrá lugar del 2' de mayo al 18 de lunlo, de
lunes a Jueves. con un tota1- de ochenta y una boras lectivas.

4. Las clases se Impartirán de cinco a ocho de la tarde, en
la sede del INAP en Madrid, calle Zurbano, .a.

IV. E.tructura

8. El curso le celebra~1l de acuerdo con el siguiente pro-
¡rama básico:

• I

Al Telefonla y Transmisión de datos,

- Caracterlstlcas de los medion de transmisión.
- Modulación.
~ Canales telef6nlcos.
- Modems.

Bl Comunicaci6n de datos:

- Multiplexación.
- 1ernunales.
- Protocolos.
- Monitores de comunicaciones.
- Conmutación de mensajes, circuitos y paquetes.

Cl Descripción y problemas de diseño de redes de datos,
- Tipos de redes.
- Diseño de redes.
- Gesti6n de redes.
- Proceso distribuido.
- !ledes locales.

CURSO DE PL:ANIFICACION y AUDITORIA INFORMATlCA

1. Objetivo

1. El curso ~ dlrige, especlalmeute, a los responsables de
Centros de Proceso de· Datos y persigue como objetivo ofrecer
un conocimiento de los métodos de planificaciÓn y auditoría
informática.

n. RlIqulslto.

2. Podrán participar loe funcionarios públicos que reúnan
las siguientes condiciones:

- Pertenencia a un Cuerpo de la Administración del Esta
do de Indice de proporcionalidad 10.

- Desempeño de puestos de trabalo de carllcter informá
tico en la Administración del Estado o en la de las Comuni
dades Autónomas.

m. De.orrollo

8. El curso tendrá lugar del 22 de octubre al S de noviem
bre, de lunes a Jueves, con un total de tralnta horas lectivas.

4. Las clases se Impartirán de clnco a ocho de la tarde, en
la sede del 1NAP en Madrid, calle Zurbano, .a.

IV. E.tructure

8. El curso le celebrará de acuerdo con el elgulente pro
gra roa básico:

Al Plan informático,

- Componentes del al8tema de gestión de la función ln-
formlltica.

- Estrategia de la funcl6n informática.
- Contenido y desarrollo del plan.
- Control de proyectos.
- Implantación y seguimiento.

Bl AudItorla informática: •~ -
- Metodologla de audItorfa.
- El control de la función Informlltica.
- Seguridad y fiabilidad.

CUIISO DE OFIMATlCA

J. Objetivo

1. El objetivo del curso es ofrecer un conocimiento de la
tecnologla. ofimlltlca '1 IU aplicación en las organizaciones_

n. Organlz4clón

2. El curso se organlzari en dos ...erslones:
Curso al Destinado fundamentalmente al personal de Cen

tros de Proceso de Datos, Involucrado en proyectos o re·~liza
clones de automatización de oficinas.

Curso bl Destinado fundamentalmente al personal dedicado
a tareas de gestión admlnlstratlva, Interesado en la automa
tizaci6n de oficinas.

m. Requisitos

3. Podrlln participar:
- En el curso al, los funcionarios que pertenezcan a Cuer

pos de la Admlnlstraclón del Estado de indica de proporc:oca
lldad 8 ó 10, que le hallen desempellando puestcs de tI.h io
de carácte- infonnátlco en la Administración del Estado 'J en
la de las Comunidades Autónomas.
~ En el curso bl. ios funcionarios que pertenezcan a Cuer

pos de ,la Administración del ~do de Indice de propür".o
nalidad 10, que estén prestando serv\cio en la Administracion
del Estado o en la de las Comunidades Autónomas.

IV. D880rrollo

4, Los dos cursos. COn un total de veintiuna horas lectivas
cada uno. se impartirlln en la sede del lNAP. en Madrid. calie
Zurbano. 42, de lunes a Jueves:

- El curso al del 20 al 23 de fl,brero, impart'éndosc las
clases en horario 'de mallana y tarde, de once a dos y de cinco
a ocho, respectivamente.
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- El curso bl, del 11 al 20 d'e junio, impartiéndose las clases
de cinco a ocho de la tarde.

V, Estructure¡

5. Ambos cursos se celebrarán de acuerdo con el siguiente
programa básico:

- Temas generales.
- Tratemlento de textos.
- Correo electrónico•.
- Re<les locales.
- Control de expedientes.

CURSO DE MICROFILM

l. Ob/stivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento de las técnicas
de microfilmación y de la evaluación económica de procesol
de -nlcrofllmaclón. El curso se dirige fundamentalmente al per
sonal interesado en las técnicas de microfilmación.

U. Requisito.

2. Podrán participar los funcionarios públicos perteneclen·
tes a Cuerpos de la Administración del Estado, de Indlce d.
proporcionalidad 6 ó mayor de 6, que se hallen prestando servl·
clo en la Administración del Estado o en la de las Comunldade.
Autónomas.

Ul. Desarrollo

3. El curso tendrA lugar del 21 de mayo al 20 de junio, d.
lunes a jueves, con un total de 51 horas lectivas.

4. Las clases se impartirán de cinco a ocho de la tarde, en
la sede del lNAP, en Alcalá de Henares (Madrid).

lV. Estructura

6. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente progr....
ma básico.

- Principios básicos de las técnicas fotográficas.
- Microfilms y mlcroformas.

. - Equipos empleados en microfilmación.
- Metodologla de implantación de un sistema de microfilma-

ción de archivos.
- D""crlpción de un proceso de microfilmación.
- Estudios de coste de un proceso de microfilmación.
- Nuevas técnicas micrográficas.
- Trabajo práctico.

CURSO DE TRATAMIENTO DE TEXTOS

l. Obletivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento de las funciones
y aplicaciones de la tecnología de tratamlentlo de textos. Va
dirigiuo principalmente al personal interesado en el conoci
miento d.::l tratamiento de textos con medios informáticos.

U. Requisito.

2. Podrán acceder al curso los funcionarios públicos perte·
neClentes a Cuerpos de la Administración dei Estado de índice .
de prcporcionalidad 6 ó mayor de 6, que se hallen' prestando
servicio en la Administración del Estado o en la de las Co
munidades Autónomas.

III. Desarrollo

3. El curso tendrá iugar del 11 al 25 de septiembre, de lu.
nes a jueves, con un total de 18 horas lectivas.

4. Las clases se impartirán de cinco a ocho de la tarde, en
la sede del INAP. en Alcalá de Henares (Madrid).

IV. Estructura

5. El curso S9 celebraré. de acuerdo con el siguiente pro.
grama básico:

- La producción y archivo de documentos.
. - El rapel de la tecnoiogía informática. y de telecomunica.

ClOnes.
- Caracteristicas de los sistemas de tratamiento de textos.
- El proceso de textos.
- Prácticas de tratamiento de textos.

CURSO DE INICIACION A LA PROGRAMACION

I. Obletivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento elemental de la
programación en lenguaje Cobol. Se dirige fundamentalmente
al pers,on..:l interesado en el aprendizdje de la programación en
lengua¡e Cobol a· nivel básico.

11. Requisitos
2. Podrán acceder al Curso los .f~ncionarios públicos que

pertenezcan a Cuerpos de la Adrnmlstración del Estado, de

lndice de proporclonadidad 4 y que estén prestando servicio en
la Administración del Estado o en la de las Comunidades Au·
tónomas. .

Ul. Desorrollo

3. Se impartirán dos cursos en la se<le del INAP en Alcalá
de Henares (Madrldl, de lunes a jueves, con un total de 106 ho·
ras lectivas:

al Del 31 de enero al 3 de abril, impartiéndose las clases
de cinco a ocho de la tarde.

bl Del 11 de septiembre al 16 de octubre, Impartiéndose
1"" clases en horario de mañana y tarde, de once a dos y d.
cinco a ocho, respectiVamente.

El curso al se orienta a los funcionarios destinados en Ma·
drid y el b) a funcionarios no destinados en Madrid. Las soli·
citudes que cumplan esta orientación tendrán preferencia res
pecto de los que no lo hagan, salvo que existan causas justi-
ficadas. .

IV. Estructura

•. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente progra·
ma básico.

- Informática básica.
- Fundamentos de programación.
- Técnicas de programación.
- Codlflcaclón en lenguaje Cobol. .
- Prácticas de programación en lenguaje Cobol.

CURSO DE PROGRAMACION

l. ObjetiVó

l. El objetivo del curso es el conocimiento de la programa
ción en lenguaje Cobol. Se dirige especialmente al personal in
teresado en el aprendizaje de la programaci6n en lenguaje
Cobol.

n. Requisito.

2. Podrán acceder al curso los funcionarios públicos que
pertenezcan a Cuerpos de la Administración del Estado, d.
indlce de proporcionalidad 8 ó mayor de 6, y que estén pres
tando servício en la Administración del Estado o en la de 1...
Comunidades Autónomas.

III. Desarrollo

3. Se imparfirán dos cursos en la sede del INAP, en Alcalá
de Henares (Madrid), de lunes a jueves, con un total de 132 ho·
ras lectivas.

al Del 12 de marzo al 29 de mayo, Impartiéndose las'clases
de cinco a ocho de la tarde.

bl Del 15 de octubre al 20 de noviembre, Impartiéndose las
clases en horario de mañana y tarde, de once a dos y de cinco
a ocho, respectivamente. .

El curso a) se orienta a funcionarIOs destinados en Madrid
y el b) a funcionarios no destinados en Madrid. Las soUcitudes
que cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto de
las que no lo hagan, salvo que existan causas justificadas.

IV. Estructura

4. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente pro-
grama básico.

- Informática básica.
- Fundamentos de programación.
- Técnicas de p:'Ogramación.
- Programación COBOL,
- Prácticas.

CURSO DE ANALIS1S DE SISTEMAS

l. Objetivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento de las metodo·
logias de análiSis de sistemas. Va dirigido especialmente al per
sonal de Centros de Proceso de Datos que se hallen realizando
o con expectativas de realizar tareas de análisis y al personal
Interesado en el conocimiento del análisis de sistemas, de cara
a su utilización en trabajos de carácter informático.

n. Requisito.

2. Podrán acceder al curso los funcionarios púbUcos perte
necientes a Cuerpos de la Administración del Estado, de lndíce
de proporcionalidad 6 ó mayor de 6, y que estén prestando servi
cio en la Administración del Estado o en la de las Comunidades
Autónomas.

El personal que no desempeñe puestos de trabajo de caráct~r
informatico es deseable que tenga una formación básica de
carácter científico o técnico y nociones básicas de informática.
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m. Desarrollo
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IV. Estructura

3. Se impartirán dos cursos en la sede del INAP ~n Alcalá
de Henares (Madrid), de lunes a lueves, con un total de 156 ho
ras lectivas:

a) Del 13 de febrero al 29 de mayo. impartiéndose las clases
de cinco a ocho de la tarde. .

bJ Del 8 de octubre al 20 de noviembre, impartiéndose las
elases en horario de ma,ñana y tarde, de once a dos y de cinco
a ocho, respectivamente.

El curso al se crient&: a funcionarios destinados en Madrid
y el b) a funcionarios no destinados en Madrid. Las solicitud8~

que cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto d.
las que no lo hagan, salvo que exIstan causas justificadas.

IV. Estructura

4. Los cursos se celebrarán de acuerdo con el siguiente
programa básico:

- Lógica del análisla.
- Lógica de la programación.
- Introducción a loa s18temas op~rativos.
- Introducción a las bases de datos.
- Análisis funcional.
- Análisis orgánico.
- Análisis de los sistemas de Información.
- Diseño de los sistemas de Información.
- Prácticas de análisis funcional y orgánico.

CURSO DE GEST10N DE SISTEMAS

l. Objetivo

1. El objetivo del CUrso es el conocimiento de la tipologia
y caracterlsticas de los recursos informáticos y de las técnicas
para su gestión. Se dirige especialmente al personal de Centros
de Procesos de Datos con responsabilidad en la gestión de sls·
temas. .

• 11. RequLsitos'

2. Podrán participar los funcionarios públi<lo.s que pertenez
can a Cuerpos de la Administración del Estado. deindlce de
proporcionalidad 8 ó lO, que se hallen desempeñando puestos
de trabajo de carácter informático en la Administración del
Estado o en la de las Comunidades Autónomas y que posean
una formación básica en lnformMlca.

3. Podrán acceder al curso funcionarios pertenecientes a
Cuerpos deindlce de proporcionalidad 8, cuando por la forma
ción que acrediten (en especial la recibida en el INAPI y el
puesto de trabajo desempeñado Se pueda deducir que es con·
veniente su participación en el curso.

m. Desarrollo

4. El curso tendrá lugar del 3 de septiemb-e al 13 de di·
ciembre. de lunes a jueves, con un total de 180 boras le~tivas.

5. Las clases se impartirán de cinco a ocho de la tarde, en
la sede del lNAP en Alcalá de Henares (MRdrid).

6. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente pro·
grama básico:

- Recogida y explotación' de la información.
- Recursos fisicos.
- h.cursos lógicos.
- Asignación, distribución v ¡¡estión de recursos.
- Técnicas heurlsticas de Restlón de sistemas.
- Seguridad v confidencialidad.
- Auditarla Informática.
- 1rácticas.
- Visita de estudios.

CURSO DE ADMINlSTRACION DE SISTEMAS

I. Objetivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento de las técnicas
de admir.istración de sistemas informáticos en la Administra
ción Pública.

2. El .curso se dirige fundamentalmente al personal de Cen
tros de Procesos de Datos con responsabilidad en la administra
ción de sistemas.

n. Requisitos

3. Podrán participar los funcionarios pÍlblicos que pertenez·
can a Cuerpos de la Administración del Estado, de Indice de
proporcionalidad 8 ó lO, 'Que se hallen desempeilando puestos
de trabajo de carácter Informático en la Administración del
Estado o en la de las Comunidades Autónomas y que posean
una formación básica en informática.

4. Podrán acceder al curso funcionarios de indlce de pro
porcionalidad e, cuando por la formación que acrediten (en es
pecial la recibida en el INAPI y el puesto de trabajo des.mpe
ilado se pueda deducir que es conveniente su participación en
el curso.

DI. Desarrollo

5. El curso tendré. lugar del ?:1 de marzo al 5 de lunlo, de
lunes 8 jueves, con un total de 120 horas lectivas.

e. Las clases se Impartirán de cinco a ocho de 18 tarde
en la sede del INAP en Madrid. calle Zurbano, número 42.

IV. EstructurG

T. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente pro-
grama báSico:

- Organización '1 dirección.
- Normas y procedimientos.
- La productividad y IU medida.
- Informática y función directiva en la Administración Púo

blica.
- El proyecto lnformAtlco,
- Elección de equipos y sIstemas informáticos.
- Administración del Centro de Proceso de Datos.

Alcalá de Henares.-El Presidente, Joan Prats i Catalá.
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C~RSOS QUE SE SOLICITAN
. .

1)

SELLO D~ REGISTRO
2) DE EHl'RADA

3)
.

iDENTIFICACION PERSONAl
,.'.cr:".ore :1;- J\¡leWdQ ~. Ape'Udo .. D•••%.

s=> E. C1v:u. t Inqa:c ele nadm1entll I Pl:Qvinc1A i'8c:ba 1llIC1m1entll-
Dir8CCJÓll 10UJ6 ra-, ¡tgbl...16n D.P. '1'el.65:m

DATOS ADMINISTRATIVOS

ESTUDIOS E IDIOMAS

~cERPOS DE PERTENENCIA, N.R.P •• M> da U1g1:'e8o
En J\cU"",

.
En eKeedenc:la l.

Enexc~¡.

-
Puesto de trabajo acbJal. ~ cara:t:e " AiDc14~

,

~'1:::er:wr & .
1)

,
2)

. .
.'ICtiV.LCla:l aICII tII .14 I en la Bcpresa pr11111da M:l cx.m1enzo aet1vidad

caro runc1onarfo rn 1ft ClI1JdlII! &8tfIIta • 1& 4e~rn 1a!loraJ.rn
Direccí6n del ¡ueatloc14 t:raI:ajo 1ICtIa1. calle NilaItI:o fQbl'c16n 'l'fIa0. otjcjAJ. 1'J:ov.Illc:la

* .'"lC:i...:..r.ü..3u.ac.J.QD.~~, "
'tItulas acadén1,.". OODCO ~<. EW::h& encpe? 1ef M

----- f---

Cursos realizados en el IN1Ili' Mo real1zací6n

Grado de dcmin10 del id1aM jJql6s T1tulo (en SU caso) Cenco Mo obtencí6n

Bago constar que remito copia de la presente solicitL~ a •••••••••••••••••••••••••••••• ~.~•••••••••••••••••••••••
l •••••••••••••• t ••••••••• , y declaro, P'X' m1 mnor, ser ciertos C'Ja'1tos datos fiquran en la presente 9C)11c:~t:ua.•

•••••• a •••• de •• ti de 19." •••
FIFloVI.

lLMO. SR. PRESIDENTE DE~ INSTITUTO NACIONAL CE ACMINISTRACION PUBLICA.- tlAURUl


